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COPIA 

  

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFOPMA DE ESTATUTOS DE = 

CIFNDA "LA JERONIMA" COMPAÑIA ANCNIMA.- 

En la ciudad de Guayaquil,  Repúbli 

ca del Ecuador, el veínte y uno de Julio de mil 

novecientos ochenta y seis, ante mí, Doctor Carlos 

Quiñónez Volísquez, Abogado, Notario de Éste Cantón, 

comparece, la Compañía " HACIENDA LA JERONIMA COM» 

PALIA ANONIMA ", representada por el señor abogado 

Eduardo Rivadeneíra Jiménez, quíen declara ser ecuato- 

  

ríano, Casado, y domiciliado en ésta ciudad, en 

calidad de Gerente General según documentos que acof= 

     
paña, mayor de edad, capáz para obligarse y Ccontrá- 

tar, a quien de conocer doy fé, el mismo que me 

manifiesta su voluntad de otorgar esta escritura - 

blica de Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos, 

sobre cuyo objeto y resultado esta bíen instrufdo ly 

a la que procede de una manera libre y expontáne 

ce asti= SEÑOR NOTARIO :- .- .+- En el registro de 

escrituras públicas a su cargos dígnese autorízar . 

una de Aumento de Capital, y Reforma de Estatutom 

de Hacienda " La Jerónina " Compañía Anónima, al 

tenor de las claúsulas siguientes:i.- .e- .»» PRIME 

RA 2 .- .- e- OTORGANTE := .- .- Concurre a otorgar 

la presente escritura, en 

neral y representante 

ma” Compañía Anónima, el «señor abogado don Eduardo 
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Rivadeneira Jiménez, quien comparece fundado en la 

  

delegación expresa de la Junta General Extraordiná- 

ria de Accionistas, celebrada el día veinte y nué- 

ve de Abríl de mil novecientos ochenta y cinco. 

  

.- e... SEGUND Alt- a. e.“ .«- ANTECEDENTES 1 4 a 

  

.- A) Por escritura páblica celebrada en la ciuda 

- de Guayaquil, el veinte y cinco de Junio de mil 

  

ro del Cantón señor doctor Carlos ¡uíiñónez Velás- 

  

| novecientos setenta y tres, ante el Notario Primf- 

quez se constituyó la Sociedad Comandita en Pre- 

  

| dios Rústicos Agrícola y Conadera Rivadeneira-Intriaá- 

  

g0) con un capital de UN MILLON DE SUCRES (Y 1 

  

en cien particiraciones de diez 000+000.00) dividido               

     

      

   
mil sueres cada una slendo socios los menores M 

ría Luisa, Teresita de Jesús y Luis Eduardo Riva- 

  

deneíra Intriago con cuarenta participaciones, Flo” 

  

rencio Intríaso Andrade treinta particiracioncs, dde” 

  

  

tor Fernando Tamayo Rigall diez particinaciones, dqc- 

  

tor Eduardo Castillo Barredo dicz participaciones [y 

  

Guillermo Falconí Vélez diez particinaciones.- La 

  

| expresada constitución fue inscrita en el Registr 

  

de la Propiedad del Cantón Sucre de la Provincia 

  

de Manabí, bajo el número nueve del Registro Es- 

recial de Sociedades en Predios Rústicos, y anotá- 
  

  

da con el número Cuatrocientos onces al folio  dogk- 

  

cientos veinte y dos del Repertorio General, en 

  

fecha seis de Agosto de mil nogecientos setenta 

  

tres.» B) Guillermo Falconí Vélez, transfiere al 
  

 



10 

au 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

n 

24 

26 

27 

DR. CARLOS QUIÑONEZ V. 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
o 

socio doctor Fernando Tamayo Nígail sus diez portes 
  

    

   

  

       

cociales, ecto oque 00 cunniió en fecha veinte de 

El       Cc)       do mil noveciontos aretento y cuatro.-             sayo 
         

   
   

     

      

    

    

      

      

    

  

diante escritura "fibiica otorgada ante 01 Hotario 

“rinoro del cantón Luayaquil, color doctor don 

los .uitónoz Velísquez e<en fecha veliato y ocho de 

Novicubre de mil novocientos setenta y ocho, Floren 

cio Intriago Andrade trausíirió a Tercea Iatríago 

de “ivadonceíira treinta  —nrtíci. «ciournces”» La osecrit 

se InsceribiS con el número cinco del 'egistro Mer 

coantil y fue anotada con ed nímoro cicato diez y 

| ceís al folio némero cionta cincuenta y tros del 

  

Porertorio General del regiotro de la “roricdad d      

  

           Cantón Sucro y unotada al zírgen de la escritura 

           

     de Constitución.» D) tediante coscritura >Áb ica oto       

  

gada ante el “Gotasrio Prisero del cantón 2 to ol meterte emtvoro dol camión Suovamta 

coñor doctor don Carlos or doctor don Carlos .ulñónez Volfequez en foch Volásquez en toc 

nueve de octubre de 11 uovec.cutos sotonta y nu 

Luís Eduardo Rivadeneira  Hivadeseira Intriago transfirió al Dre triago transfirió al Dre al De 

Vicont amzmico ve Martínoz troco .artici acionos cuate trece ¡artici acloncos cuat 

  

décima de narticicracióne= La escritura se rítura se inscribió. 

el diez de loc mulemos nos y ados con ol 1ienon nos y años con ol amero 

  

   

   

   
   
     

  

Yesistro €e la 'roricdad del cantón Suero, Y anot ano 

da nl aírcon de la escritura de Constitución en 

       dioz y «sole de uil novecientos ectenta y 

treinta y cinco del registro ¡ercantil y fue 

da con el 3námero ochocientos noventa al folio nú ochocientos noventa al folio n 

ro ciento diez y ocho del 2e-ortorío General del 

Febrera 
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nuovo.» E) tHodiante cscritura vública autorizada 0 

  

princro de nero de míl novec.catos ochonta, por 

el llotarlo "riínoro del Cantón CGuayacuil nr. Carlokh 

airónoz Velánquoz la Con vañía en oreívlos Pásticos 

cambió qu denominación a Hacienda "La Jerónina" Cola 

rofía Anónina seo tranaformó a Con acÍía Anónima, prd- 

    

rrocó 01 lazo, reformó y codifica intecrarionto ldae 

estatutos, acorde con la nuova soldlidad adontadas. 

La dicha cscritura fue loscrita bajo cl néroro trás 

nil trosciontos cine. enta y síicte dol rogistro Moa 

  

cantil del (antón Guayaquil, el vcinte y uois de 

  

Bayo éce nil novociontos ochonta, de fojas catorce 

  

mid celeciontos trointa y tros a catorce nil 50d. 

  

clontos secouta y seis y anotada bajo cl náncro 

nuove nmil novociontos sesenta y uno del "onortoriq.. 

Se Inceribid <n el Tegistro de la "ro fledid del 

  

Cantón Suere cn Hayo trointa de nil noveciontos 

ochenta bajo el nfmero sctenta y sole del Registro 

  

de "rociedad de sayor cuantía, y anotida con cl ne 

  

mero cuatrocientos voínto y tros al follo ciucucnta 

y trca del Perortorio.-= Se anotó on ol registro a 1 

ncral de Tierras del Inectítuto Ecuatoriano de Ro fok 

  

ma Agraria y Colonivación en 01 folio novecientos 

cuarenta y ulcote toro dos el nuovo de Fobrero de 

  

mil novecientos ochonta y doss.- TF) Modiante “scritulba 

  

váblien otorgada anto el señor ¡lotario "“rinero del     

   
          

    on de all nove ez fecha veinte y ocho de Julio 
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cientos ochenta y dos, Hacienda "La Jerónima” Compañía 

  

Anónima, auncentó el capital en NUEVE MILLONES DE 

SUCRES, alcanzando con este aumento la suma de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES de capital, reformó y codificó8 

los Estatutos sociales.» El dicho acto fue aprobadé 

    
   

     

    

     

    
    

    

          
   

    

    
   

        

  

mediante resolución NY? IG-CA-82-1372 de fecha dose 

de Agosto de mil novecientos ochenta y dos dictada 

por el señor Intendente de Comrañías de Guayaquil 

Bnilio Romero Parducis- La expresada escritura púb 

ca y resolución se inscribieron el veinte de Agosto 

de mil novecientos ochenta y dos, y la escritura 

de fojas veinte y ocho mil quíniontos diez y 0 

a veinte y ocho mil quinientas cuarenta y dos, 

mero seis mil doscientos treinta y ocho del Regis 

Mercantil y anotada bajo el número quince mil nove 

cientos cincuenta y tres del repertorio.- G) La Junta 

General de Accionistas de Hacienda "La Jerónima" 
  

pañía Anónima, en sesión celebrada el veinte y nueye 

de Abril de nil novecientos ochenta y cinco resol 

  

   

  

MILLONES DE SUCRES mediante la emisión de cuarenta 

   mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

cres cada una, las que fueron suscrítas y pagadas     
en un veinte y cinco por cionto al contado cada    
   

  

una de ellas y el saldo a cuarinta y ocho meses 
  

plazo, en el acto de la ¿juntas en su totalidad     
                 la siguiente proporciones: Rosa Teresa Intriago de 

        
vadeneira de nacionalidad ecuatoriana diez y sels 
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míl acciones; María Luisa Rivadeneira de Johnson 

  

    

  

de nacionalidad ecuatoriana seis mil acciones; 

resita hRivadeneíra de Ramos de hacionalidad e    
    toriíana seis mil acciones; Luis Eduardo  Rivadenel|- 

   

  

ra Intríago de nacionelidad ecuatoriana seis mil 

  

acciones y Rosa Elena Rivadeneira Intriago de    

  

cíonalidad ecuatoriana seis mil acciones con lo 

  

     

   

   

     
   

  

| que el capital de la comvañfa se eleva a CIN- 

  

CUENTA MILLONES DE SUCRES y reformado el artículo 

quinto de los estatutos sociales.» TERCERA: 

-=e e» .= Declaración de voluntad. Con tales antd- 

  

cedentes y en mí calidad de representante legal 

       

    

de "LA JERONIMA"    Compañía Anó- 

  

la comuañía HACIENDA 

         
   
     

níma, declaro aumentado su capital en la suma 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES representado por cuarentla 

  

    mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

           reformado e€l artículo un míl    

    

sucres cada una, 
  

      

    

quinto de los estatutos sociales en los término 

     

¡ y condiciones acordados en la sesión do Junta 

de Abríl de mil novocie:tos ochenta y cincoy CU»    
        yo texto formará parte integramente de esta escdi- 

  

      tura públicai» CUARTAz> .- .- .=- Suscripción y 

     
     

pagos» Las actiones emitidas en razón del aumen         
de capital, que por este acto se perfecciona 8 

     

    

     
  

han suscrito 

  

en su totalidad, y su pago se ha 

     
     

  

la forma y proporciones autorizadas realizado en       
    en la Junta Gena:ral de Accionistas de Abril veian. 
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te y nuevo de níl novecientos ochosta y CÍnco» y 

  

ca el literal G) de la cléáuyqula “CTA del pre 

  

sente inctrunentos ciondo la liíiota de ecuescrintores 

la ciinicitos Rora Teresa Intriago de Tivatdoncira 

  

diez y ecla 11 sccio:noos Voría Luisa Rivadenoira 

de Johncon sein mil accionss, Teresita ,Rivadeneira 

  

de Miaos sois mil acciotoo, Tuile Eduardo Rivadenol- 

ra Iatriago sots vil recianes y Force “lena Riva 

  

Tocunontos: habilitantoc.- .- «- Como tales pe sorvirá 

  

neiro la. .riacgo cele 11 accionune-= . Y 1 UT Ari= .- E 

incoroorer los colcuicntes: Uno) Noubroniento del 

    

de vointeo y auucve de simil de nil novecientos 

ochenta y elncos- Pros) Licta de eslstontes a la 

otorcanto.- os) Cola del ¿cta de Junta General 

Junto Gonoral de ¿ecionirtass= Agregue usted, señor 

  

opíceta valícdtg de la oroceate eonetriturss- Hasta 

  

ayuí lo sinute virdada vor el  Ybogido "duardo Riw 

    

voturios lag deaís a¿ormaliciodes de costilo para == 

| “cncira Jirínez, Reziutro nímoro trescic:iios ochenta 

y ochos ¿ue condunteisnc: te con loc docuuontos yue       
    
        

incorcorals ¿uedan elovados < cscritura “úÁblicas- 

        covufterncia ¿ue el otorgante ne ratífica on 

    

dis y Cada una de lies declaraciones corstantos 0 

   
       cote instrunejto.- e DOCUCUUIZOS CIABTLITATITES:1+" .- e. 

    

    

  

JOMBUANIENTO + e. .- «- Guayaquil, veinte y cinco de Agog- 

  

   
20d e to de nil coveclentos vcrenta y dose- Señor Don Eduardo 

       
  

Rivadence ra Jinftnez.- Ciuduade- De mie cococidorucioneos: M 

      

es grato comunicarlo, que la Juata Senoral 'xtraordinari      

  

FRA FRE SE SE AUN ICI as 
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de fccionistas de Hacicrada "La Joróniga” Co Any 0. 

  

su cosión celebrada el día de ho tuvo el ecic 

to de elenirlo GERENTE GRAL de la Concoía yo 

el lapso de cinco años; ra reacatorí a la comoóañ 

  

legal, judicial y oxtrajudiciaolucnte, con las mes 

  

"pliss facultades. La escritura con ¿ue conctan sus 

facultades es la de aumento de capital, Hofornma 

  

Codificación ve stratutoo de la cmrreca, otorgada 

  

veinte y ocho de dJuilo de uil novocicitos ochonta 

  

dos, ante el Notario "rímero "re Carlos (uiñónoz 

  

Velásquez,” dobidamonte ¿£nscrita el volatce de Agouto 

  

de m1  noyvocientos ocheita y dosa-» ¡uy atentancnto 

Y) Terosa Y. de Rivadeneira PREMSIOCIITA.,.- Accuto 

nonbraaiento sue antecedns= Guayaquil, vointo y cl 

de Agocto ¿e nil novecientos cchenta 

Eduardo Mivadoncira Jinmtuezes CI: 1COs 

cha de hoy ue iubecribliáó oste nombresiíicito 

vointe y nuevo mil seiscientos uno, náúsiro ses 

cuatrociantos sesenta y nueve del Kog.otro ¡Mercat 

Y anotado bajo el ntnorao dicz y eoelo 11 cuatro- 

- eclientos cuatro dol Penrertorio.-» Guaya: mil, veinte 

siete de agorto de mil novecio.toc ochoita y dose 

El Registrador HMorcantila»= f) Abogado Hfctor Figucl 

Aleívar ¿nirades-> Feciotracor “ercantil del tantón 

Guayaqulla= «- .- CONITA:= a. .- .- ATA DE LA SESION 

DE CLA JUPA GU TIL EXTRACGUEL 2 TIA PL. ACCTIONTIO TAS   
DR. HACIENDA "LA JEROUTTA PO COIUASIA  ANOJIMA.= e. e. 

  

  

En la etudad de Guayaquil, -eráblica del “ecuador, 
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las cinco y quínce minutos de la tarde, del día 

  

lunes veinte y nueve de Abril de míl novecientos 

ochenta y cinco, se reúnen en la oficina número 

uno de la calle Díez de Agosto número doscientos 

cinco, los siguientes accionistas de la compañía - 

cienda "La Jerónima" Co Aces a saber: Rosa Teresa 

Intríago de Rivadeneira, como propietaria de cuatro 

mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

noninal de un míl sucres cada una; María Luísa d 

Johnson, representada por Tercsíta de Ramos, Como  pro- 

pietaria de un mil quinientas acciones ordinarias 

nomínativas de un valor nominal de un mil sucres a> 

'da una; Tercsíta de Ramos, como prophetaria de un 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

un Valor nominal de un nmíl gucres cada unaz Luis 

  

Eduardo Rivadeneira Intriago, como propietario de 

mil quinientos acciones ordinarias y nominativas de 

| un valor nominal de un nmíl sucres cada una; y . 

| sa Elena Rivadeneira Intriago, representada por su 

guardador y padre legítimo Eduardo Rivadeneira Jim 

nez, como propietaria de un mil quinientas accione 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

mil sucres cada una.- Como se encuentra presente 

la totalidad de los accionistas, y como por con 

guiente se encuentra representada la totalidad del 

capital social pagado, los concurrentes resuelven 

unanimidad constituírse en junta general extraordina 

    

ría de accionistas, estando también unánimes en qu 

  
IR 
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co trato on casta junta los sícguiontos asuntos 

  

como orden del dín: ls.» Aunento de Canital 3 

  

erinción y forma de rago do las nuevas acclonch, 

Y 2 Reforma del artículo «uuinto.- Tn Ccorncecuefis 

cía, de acuerdo con la facultad concedida vor pl 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Conpañtas, 

on concordancia con el artículo novona de los ek 

  

tatutos cociales, se úeclara ¡ue la Junta General 

Extraordi:uaría queda válidamente conotítulda,  tonipn- 

  

do como asunto del orden del día el que ha qub= 

dado fíijedo por uúunantnidade= Actían on la prosi- 

  

   

          

AT tratar el prineor cunto sonctido a considoras 

dencia eu titular señora Roca Toresa de Ríivado» 

  

noira y en la secretaría el Gercnto Gencral Fdufr 

  

      

  

do Rivadonoira Ji:bnez, se encuentra prosente en 

  

    
la scción la señorita Blanca Vásquez Palacios Ców 

micaría de la compañlla.- El secrotarío procede 

    

  

    

    

ofectuar el correspondiente registro de los accip- 

nistas presentos on esta sesión, el «ue «ueda 

autorizado con «su firma y la de la presidonta,- 

La señora presidenta consideráíndo «uc en esta rfpue 

nión «se concuentraa presentes todos los accioniaths 

de la conpañía y «que por consiguioato se halla 

representado la totalidad del capital epcial pa» 

gado, declara inctaloda y nbierta esta cesión 

  

traeordinaria de Junta Genoral Extraordinaría de Af= 

cionictas, y nanificota quo se debe proceder a 

  

resolver sobro los puntos del orden del día. 
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| lectura del proyecto de reforma al artículo quinta 

  

ción de los presentes, el señor Luis Eduardo m- 

  

Vadeneira Intriago manifiesta que dado el desarroll 

de las actividades financieras de la compañía, y 

en Buarda de conservar el actual rítmo de expan- 

sión económica, es indispensable aumentar el capitál, 

que en gu criterio personal debe de alcanzar a 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ( Y 50*000.000.00) pre 

ponfendo concrotamente que se aumente el actual e 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES (Y 40*000.000.00).- Lue 

go de esta intervención el abogado Eduardo Rivade= 

neíra Jiménez manifiesta que por las deliberacioned 

escuchadas en la sala hay consenso de que sí es 

  

aceptado el aumento, por lo que considera necesario 

que se conozta 21 segundo punto del orden del día, 

para después de esto, tomar las resoluciones sobre 

ambos asuntos que estan intimamente vinculados».- Hr 

este estado del desarrollo de la Junta, se dió 

do los Estatutos Sociales, la señora presidenta 

| abrió las deliberaciones corresrondientes, para que 

los accionistas presentes formuion las observaciones 

que creyeren del cascos con su fundamentación, para 

la consideración de cllas.- Los accionistas iadivi 

dualmente y de viva voz coincidieron en manifest 

que se encontraban de acuerdo con e€el aumento de 

pital y las reformas realizadas al artículo quinto 

de los estatutos, por lo que la Junta General Extr. 

  

ordinaria aprueba el aumento y el proyecto de r 
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formas por unanimidad y «sin modificaciones, con 

  

lo que la señora Presidenta cierra el debate 

  

asunto.- La Junta, después de considerar los do 

puntos de la convocatoria que han sido expuesto 

por el señor Luis Eduardo Rivadeneira Intríago 

el abogado Eduardo Rivadeneira Jiménez, adopta, 

  

por unanimidad de votos del capital pagado  concu- 

  

rrente, las siguientes resolucionesj PRIMERA.- AU 

LLONES DE SUCRES para que con el que tiene actyal- 

  

mente llegue al total de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de CUARENTA MIL ACCIO 

NES ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

da Unas” SEGUNDA.” Que la cantidad de cuarenta 

  

míl acciones de un mil sucres cada Uma, que req- 

presentan el alrento de CUARENTA MILLONES DE SU 

CRES sean suscritas por los accionistas que desgen 

intervenir en la capitalización de la comnañía 

cílendo uso de su derecho preferente, dejando d 

terminado que el pago de las acktíones se efectua- 

rá en el veinte y cinco por ciento del valor 

de cada una, en numerario a la fecha de la sys- 

cripción y el saldo en .el plazo de cuarenta y 

  

ocho meses a contar desde la fecha de inscripción 
  

de la escritura de aumento de capítal en el Rg- 

  

gistro Mercantil.- kn esta parte de la ¿junta  cq- 

  

mo se encuentra representado la totalidad del  cA- 

  

pital pagados los accionistas de consuno expres 
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que van a proceder a suscribir en este acta el 
  

  

  

de     porcentaje acciones que le corcesponden, de 
    

        acuerdo a las que actualmonte tienen en propiedad 

| ya por sus propios derechos o sus representados, 

lo que cumplído, resulta así: Rosa Teresa Intria- 

    

go de Rivadencira dicz y seis mil acciones, Ma- 

  

ría Luisa Rivodeneira de Johnson seis nmíl accio- 

  

ncsy Terozita Rivadencira de Ramos seis mil accio 

ness Luis Eduardo Rivadencira Intriago seis mil 

  

! acciones y Fosa Elena Rivadoncira Intriago seis 

  

mil  acciones.- TERCERA. »- Se aprueba el proyecto 

j de reforma del artículo cuinto de los estatutos 

  

| prezontado por el señor abogado Eduardo Rivadenel- 

| ra Jimfínez, el mismo que reza así: " El capital 

  

social de la compañía es de  CINCUNNITDA MILLONES 

DE SUCPES dividido en Cincuenta mil acciones 0Yr- 

  

dinsrias y nominativas de un mil sucros cada una 

numeradas doi cero cero cero uno al cincuenta mi 

  

í inclusive, que se podrán emitir en títulos que 

¡ contengan una O variczs de díches acciones, las 
1 

Mismas que para su Validéz serán autorizadas por 

las firmas del Prosiuente y del Gerente General.- 

  

4 
A 

No : habiendo otro asunto que tratar, la  presiden- 

ta concede receso para la redección de la presen 

    

te acta; y reinstalada la junta con la asisten- 

O 

  

  

cia de los mismos accioni..tas anotudos al comien-» 

    

ZO) por gecretaría, se da lectura a la mioma, 

  

    

-e | que es aprobada por unanimicvad y sin modificación 

  

 



19 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

16 
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22 

29 

2% 

26 

27 

alguna y cuscrita por todos los asistentes.- 

      

Con lo Cual se lovanta la gesión a las sle-    

  

te y trointa minutos de la tardce.- fdo.) Ro- 

  

sa Teresa l. de Rivadeneíra, fdo.) Teresita 

  

Rivadeneira de Ramos, fdo.) Luis Eduardo Riva- 

  

deneira Intriago, fdo.) Abe Eduardo Rivadeneira 

Jiménez fdo.) Blanca Vásquez Palaciose- Certifi- 

      

i co que la copía cue antece.e es iguál a en 

| original que consta en el Libro de Actas de 

  

1 
la Compañía Anónima Hacienda " La Jeróninma * 

i Counañifa Anónima, al que me remito en los Cca- 
A 

  

sos que la ley o el Juez lo ordene.- Guaya- 

  

quil, treinta de Abríl de mid novecientos ochen- 

  

ta y cinco.e- fdos) Eduardo Rivadencira Jiméneza- 

  

Hacionda *" La Jerónima " Ce A.,- Gerente General, 

Yo el Notario doi f6 de que la copía que an» 

  

tecede ha sido copíada fielmente de les páginas 
A A a 5 5 o 5 5 1 5 5 o o o e 

] ciento cuarenta y cinco 8 la ciento cincuenta 
a 

| del libro de actas de Hacienda "La Jerónima" 

: Ca Ase- Lo cortifico.- fdo.) Dr. Carlos Quiñó- 

nez Velísquez.- LISTA DE ASISTEUTES A LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ ACCIONISTAS DE LA com 

PAFIA HACIENDA " LA JERONIMA " Co fe CELEBRADA 

  

OCHENTA Y CINCC+*- Accionistas.- Toresa Intriago 

  

| 
3 

¡ -_ _ _ _—_— 

| EL VEINTE Y “USVE DEÑ ABRIL DE MIL  NOVI:CIENTOS 

| de Rivadeneira personalmente cuatro mil acciones.- 

| María Lo Rivadenvira de Jobnson representada por 

| su apoderada Teresita de Ramos un mil quíntentas 
IS 

      

  

 



DR. CARLOS QUIÑONEZ Y. 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

acciones.» Teresita Rivadeneira de Ramos personal- 

  

  

monte un mil quinientas acciones.- Luis E. Riva- 

deneira Intriago versonalmente un mil quinientas 

accionos.- Rosa "lena Rivedeneira lutriago repre- 

  

sentada vor su guardador mid quinientas acciones.- 

  

fd0+) Eduardo Rivalezcira Jinméncz.- Hacienda " La 

Jerónima C€eo Ane” Gerente General.- Yo el Notario 

doi f6 de que la lista de asistentes que ante- 

cole ha sido copíada del original que consta en 

a
 

el expcdionte de la Junta de Accionistas dol vein 
10 

te y nueve de Abril de mil novecientos ochenta 
1 

y cCcínco de Hacienda "La Jerónina " Co Aee- Lo  Ccef- 
12 

  

tifico.e- fdo.) Dr. Carlos Cuiñónez Velí£squez.- Es- 
12 ¡ ; 

2 ta coscriítura está exenta de impucstos segón Decre” 

A
 

| 

to Supremo número setecientos treinta y tres pu=- 
15 | 

blícado en el Registro Oficial Número ochocientos 
16 Y a arm 

setenta y ocho del veinte y nueve de Agosto de 
l 

710 
A
 
a
 

Sl 

17 
A A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o 

mil novecientos setenta y cincos- Yo, el Notario 
18 

  

doj fé que despúes do haber leído, en alta voz 
19 

toúa esta escritura al comnareciente, éste la aprup- 
20 

va y la suscribe conmigo el Notario en un solo 
25 | 

acto.- Hay un sello "Hacienda La Jerónima Co Ae" 

A
 

p
l
 

| 

Gerente General.- fdos+) Eduardo Rivadeneira Jiménoz.- 

Cód. N? 09-0312573-0+- ReUsCo 0990167605001.- Cód, 

    
       

o 24 
  

  

Ta N? 90935. Céde Ta NY? 73429- C. de Ve N? 20lu 
  

  

225. fdo.) El Notario doctor Carlos Quiñónez Ve= 

  

      

    

lásqueze- .«- »+- ENMENDADO:- Barredo- Intriago- acorde 

G- "mM  que- Vales- Códe.- 

  

 



vadeneira.- 

    
Va     

    

. ] 

1 So otorgo ante mí; on f6/ Lo dao 

, ¡ confiero cesta TERCERA COPIA, que sello ly (nao y 
a — NY, p 

en la mismma-“fecha de su otorgamiento Ll, > 
e , Sa rl, Al 

£ > Ni Ne / 

TS o an 

4 
“nm id a 

eL 

TILIGENC rra sa Lo lA a DUCTO" CAPLOS  INOM:3 VELAZQUEZ, ADOGADO Y 

RO OL CANTO e DUY PE gi , ol . e” que en esta focha tod nota al márgen de 

  

á 
Ps ps corraspindionte de la RESOLUCION U%, BGe Lu la la 07008, expedido 

  

TS 

17 (PE 92 iuanda 07 -AVO ITA TRUJILLO, ICTEND OMT. DB CO hUrL, 

ss [9) velorio de 4: osto de mil nove. lentos >ohenta : oia, me / sta la a Y 

se [e A2UZIBA ol aumnto de capital y la Rel orza de Zeta Ll 

. ¡earpoña 1430 SO Pofíiero es dre trunerb 3... Gaaya, 111, hosoribl, 9 der 

de mil noves jon: PA - 

mo 2094 aohenta y 6018. , Y ha o 
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s Í__. GERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo dr



denado en la Resolución número 86- 2- 1- 1- 07009, dictada el veinte 

y dos de Agosto de mil novecientos ochenta y seis, por el Intendente 

de Compañías, queda inscrita esta Escriture, la misma que contiene 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de HACIENDA LA JERONI_ 

MA COMPAÑIA ANONIMA, de fojas 30.349 a 30.365, Número 7.070 del Re_ 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 10.866 del Repertorio .- 

Gueyaquil, Agosto veinte y ocho de mil novecientos ochenta y seis.-,    

    

      

, Pr 
El Registrador Mercantil ,- Enmendado: 07008.-»Va 

Í ANDRADE 
gistrador Mercantil del Zuayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Escritura a fo_ 

jas 14,635 del Registro Mercantil de 1.980; y, 28.518 del mismo Regis 

tro de 1.982, al margen de las inscripciones respectivas. - Guayaquil, 

Agbsto veinte y ucho mil novectentos Éche AY seis ,-El Regístra- 

    

  

     

  

dor Mercantil .- 

   
:CTOR MIGUEL ALCIVAR 

istrador Mercantil del Car. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivada una copía auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto ue 

1.275, publicado en el Kegistro Uficial número 878 del 29 de Agosto 

     
   

  

     

de 1.975.- Guayaquil, Agosto veinte y ochoyde mil novecientos och 

ta y seis .-El Registrador Mercantil  .- 

    
cn. 

AB. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil d 

  

ANDRADE 
artón Guayaquil 

  

     

      

     

 


